
 

 

Protocolos  para Talleres de Revisión Técnica 

en el marco de la Pandemia del COVID-19 
  

OBJETIVO DEL PROTOCOLO  

Con motivo de la pandemia declarada por la propagación del COVID-19 y a 

efectos de minimizar los riesgos de contagio entre el personal que se 

desempeña en los diferentes sectores de los Talleres de Revisión Técnica y los 

clientes, se establecen los procedimientos que se detallan a continuación para 

la realización de las rutinas de revisión técnica, evitando la interacción física 

con el cliente.  

De esta manera, se propende a realizar las tareas de forma segura, 

instruyendo al personal y al cliente sobre las medidas de seguridad y profilaxis 

necesarias para evitar el contagio y propagación del virus, siempre enmarcado 

en la observación ajustada de cada uno de los pasos para la realización de la 

Revisión Técnica Obligatoria.  

  

MEDIDAS GENERALES  

Para prevenir la propagación del COVID-19 en el lugar de trabajo y proteger a 

empleados, clientes y proveedores, siga las siguientes recomendaciones:  

• Asegúrese de que sus lugares de trabajo estén limpios y sean higiénicos.  

 Las superficies (escritorios, mesas, etc.) y los objetos (teléfonos, 

teclados, etc.) deben limpiarse frecuentemente con desinfectante.  

 ¿Por qué?, la contaminación de las superficies que tocan los empleados 

y los clientes es una de las vías principales de propagación del COVID-

19.  

 Los ambientes deben estar permanentemente ventilados.  

• Promueva el lavado frecuente y concienzudo de manos de los empleados, 

clientes y proveedores.  

 Coloque dosificadores de desinfectante de manos en lugares visibles. 
Asegúrese de que los dosificadores sean recargados frecuentemente.  

 Coloque carteles que fomenten el lavado de manos; pídaselos a su 

organismo local de salud pública o descárguelos del sitio web de la OMS 

(www.WHO.int).  

 Asegúrese de que el personal, los proveedores y los clientes tengan 

acceso a lugares donde puedan lavarse las manos con agua y jabón.  

 Limpia tus manos:  

• Antes de entrar y al salir de un área utilizada por otras personas.  

• Después de usar el baño.  

• Después de toser o estornudar.  

• Antes de preparar comida o comer.  

 ¿Por qué?, Lavarse las manos elimina el virus y previene la propagación 

del COVID-19.  

• Promueva que al toser y estornudar las personas se cubran con pañuelos 

descartables (desecharlos después de usarlos e inmediatamente lavarse 

las manos) o hacerlo en el pliegue del codo si no se tiene pañuelos 

descartables.  

  

http://www.who.int/
http://www.who.int/


 

 

 

MEDIDAS A IMPLEMENTAR  

1. GENERALIDADES  

2. PROCESOS  

3. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE  

  

1. GENERALIDADES  
A. INSTALACIONES  

a. Se debe exhibir cartelería con indicaciones a cumplir para el ingreso y 

tránsito dentro del establecimiento.  

b. Los locales deberán mantenerse ventilados.  

c. Los pisos deberán limpiarse antes del inicio de cada jornada, 

utilizando solución de agua con lavandina o cloro.  

d. En la entrada de cada local u oficina deberán colocarse paños 

embebidos en solución clorada.  

e. Se debe desinfectar con frecuencia picaportes en aberturas de acceso 

y superficies de contacto directo.  

  

B. PERSONAL  

a. Al ingresar al taller en su jornada laboral o a las oficinas, previamente 

deberán higienizarse correctamente las manos.  

b. Debe tomarse la temperatura al ingreso de la jornada laboral por el 

responsable asignado.  

c. El uniforme de provisión debe ser higienizado con frecuencia.  

d. No compartir elementos, mate, vajilla o vasos.  

e. Evitar contacto físico con otras personas.  

f. Se deben usar EPP según el riesgo de exposición (informe de 

seguridad e higiene), o lo dictado en la normativa vigente.  

  

C. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.  

De manera permanente deberán desinfectarse herramientas, teclados y 

equipos utilizados para cada tarea.  

  

D. CLIENTES.  

a. Deberán permanecer en el vehículo.  

b. Atender las instrucciones del personal.  

c. Colaborar en las tareas que faciliten el procedimiento de revisión.  

d. Minimizar al máximo su permanencia en el sitio.  

  

E. CONSULTAS  

a. A quienes se acerquen a la planta por consultas, deberán permanecer 

fuera del local, donde habrá un cartel que así lo indique hasta que el 

personal se dirija a atenderlos.  

b. De ser necesario ingresar al establecimiento, se pedirá que se respete 

la distancia de contacto (que debe estar marcada en el suelo) y el 

lavado de manos.  

c. Se debe invitar a los clientes a realizar sus consultas vía telefónica o 

por medio electrónicos.  

  



 

 

2. PROCESOS  
a. Para realizar la RTO deberán contar con turno previamente otorgado 

por el taller para cada vehículo a fin de evitar el aglomeramientos de 

vehículos a la espera del ingreso.  

b. Previo al ingreso se debe tomar la temperatura al conductor del vehículo 

con algún elemento que evite el contacto (ej. termómetro laser). Se 

permitirá el ingreso al taller de una sola persona por vehículo 

(conductor). Se recomendará a los conductores, al momento de ingresar 

al taller, el uso de máscaras faciales y/o barbijos, de ser posible, guantes 

de látex. 

c. Se deberá mantener un registro diario de todas las personas que 

ingresen al TRT. Ese registro deberá especificar: Nombre completo, 

número de  DNI, teléfono de contacto, correo electrónico y domicilio. Esta 

información permitirá, en caso de ser requeridas por la autoridad 

sanitaria, lograr dar con el paradero de las personas que han ingresado al 

taller  

d. Se comunicará al conductor las condiciones de trabajo, respetando la 

distancia de 1,5 mts. entre el conductor y el personal, se pide que no 

descienda del vehículo y que abra las ventanillas para una correcta 

ventilación del interior.  

e. Se le solicita la documentación requerida para realizar la tarea de 

revisión, debiendo recibirla con los EPP correspondientes y proceder a 

limpiar dicha documentación para ser entregada a la administración. En el 

caso de que se halla enviado la documentación por vía electrónica solo 

se debe cotejar que corresponda con la original exhibida por el conductor.  

f. Al realizar el control del interior de la cabina, se debe solicitar al 

conductor que no descienda del vehículo y que sea él quien manipule el 

vehículo a fin de evitar contacto con el personal (número de Tacógrafo, 

control del cinturón de seguridad, matafuego, balizas lo muestra el 

conductor, apertura de puertas y ventanillas, accionamiento de válvula 

depresora, etc.). 

g. Al concluir con el procedimiento de revisión se genera la documentación 

para el cliente (planilla, certificado, factura, etc.), se le informará el 

resultado de la revisión y se entregará dicha documentación al conductor. 

En el caso que el vehículo se califique como apto se corroborará la 

correcta colocación de la oblea en el parabrisas, acción realizada por el 

conductor.  

h. Los vehículos de cuenta corriente al no abonar en el momento se retiran 

una vez entregada la documentación. Los que deben abonar, se les 

cobrará en el vehículo al entregar la documentación. Se debe alentar al 

pago electrónico (transferencia, tarjeta, billetera electrónica etc.) para 

evitar la manipulación de efectivo.  

i. De ser indispensable el descenso del conductor del vehículo y el ingreso 

a la administración para alguna tarea particular o utilización de los baños, 

se le solicitará el lavado de manos, zapatos y que respete la distancia de 

seguridad.  

  

3. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE  
Se debe solicitar al encargado de higiene y seguridad un análisis de riesgo 
para determinar las medidas de seguridad e higiene del establecimiento y el 
uso de EPP.   
 



 

 

LAMINAS DE RECOMENDACIONES VISUALES 

 

 

 



 

 

LÁMINAS SOBRE ADECUADA HIGIENE DE MANOS 

Método adecuado para el lavado de manos con agua y jabón 

 

Método adecuado para el uso de soluciones a base de alcohol 
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: Protocolo de Operación Segura de Talleres de RTO

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.
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